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En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 12 horas 

con 38 minutos del día viernes 08 de Marzo del año 2019 dos mil 

diecinueve, reunidos en las instalaciones del Salón de Cabildos Municipal, y 

contando con la presencia del C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA 

HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Matehuala, S.L.P., del LIC. JUAN 

MIGUEL SAGREDO CALDERÓN, Secretario del H. Ayuntamiento y de 

Actas y Acuerdos de Cabildo, más 10 diez integrantes del H. Cabildo 

Municipal; se dio inicio a la DECIMOTERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO MUNICIPAL bajo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA 
LA INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 

2. PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL ANUAL 
2018. 
 

3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 

4. CLAUSURA. 
 
 
Iniciando con el orden del día y como punto primero el Secretario del 

Ayuntamiento, Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón realice el PASE DE 

LISTA respectivo, haciéndose constar que están presentes: C. ROBERTO 

ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ; LIC. CALEB RODRÍGUEZ 

OCAMPO; LIC. MARINA GUERRA MARTÍNEZ; C. SILVIA ELENA 

RODRÍGUEZ MEDELLÍN; C. JOSÉ JUAN CANDELARIA PARTIDA; LIC. 

EDUC. FÍS. RUBI STEPHANI TORRES PARRA; el C. GUILLERMO ELISEO 

YRIZAR TAMAYO presentó justificante previamente por escrito; PROF. 

HOMERO PÉREZ LUCIO; PROFA. ALMA LORENA VÁZQUEZ 

SIFUENTES; el PROF. ALFREDO HERRERA VELÁZQUEZ se encuentra 

ausente; el C. JOSÉ JERÓNIMO MEDRANO LÓPEZ se encuentra ausente; 

PSIC. ALEJANDRA MALDONADO GARCÍA; C. GABRIEL MEDELLÍN 

VARELA; C. ESTELA VIVANCO COSSÍO; la PROFA. ROSA ELIA ORTEGA 

ÁBREGO envió justificante previamente por escrito; haciendo constar que 

están presentes 11 once miembros del H. Cabildo Municipal, por lo que el 

 

 



 

 

 

C. Roberto Alejandro Segovia Hernández dice que estando presente 

mayoría de los miembros de este Honorable Cabildo, existe quórum legal 

por lo que se procede con la instalación de la Decimotercera Sesión 

extraordinaria de Cabildo el día de hoy 8 de marzo del año 2019 dos mil 

diecinueve, siendo las 12 horas con 38 minutos. 

 

 

Pasando al punto segundo del orden del día, toma la palabra el Lic. Juan 

Miguel Sagredo Calderón y dice que el siguiente punto refiere a la 

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL ANUAL 2018, por 

lo que se solicita se le autorice el uso de la voz al Tesorero Municipal, C.P. 

Jaime Francisco Tristán Flores, quien esté por la afirmativa lo manifiesten 

levantando su mano, aprobándose por unanimidad de los presentes; 

toma la palabra el Tesorero Municipal para decir que como ya lo comentó 

el Secretario, el motivo es para dar a conocer la obligación que tenemos de 

la presentación de la Cuenta Pública Anual del Ejercicio 2018, por ser la 

primer cuenta pública anual que le toca a este Cabildo y a ésta 

Administración poner a consideración será preciso hacer un preámbulo, 

interviene el Secretario del Ayuntamiento para manifestar que en el sentido 

que ya refiere el Contador Jaime es la presentación de la cuenta del 

Ejercicio Fiscal 2018, por lo que le están comentando del área jurídica que 

haga la mención a los miembros del presente Colegiado que quien tenga 

interés en el asunto como lo marca la Ley Orgánica del Municipio Libre 

tendría que hacer una manifestación de que pudiera tener interés y si tuviera 

interés tendría que solicitar su ausencia temporal dentro de la presente 

Sesión si es que así considerara tener interés en el asunto, por lo que se 

hará nuevamente un pase de lista a los integrantes del Colegiado, para que 

manifiesten si tienen o no interés en el asunto que se va a tratar: 

 

C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ, sin interés; LIC. 

CALEB RODRÍGUEZ OCAMPO, sin interés; LIC. MARINA GUERRA 

MARTÍNEZ, sin interés; C. SILVIA ELENA RODRÍGUEZ MEDELLÍN, sin 

interés; C. JOSÉ JUAN CANDELARIA PARTIDA, sin interés; LIC. EDUC. 

FÍS. RUBI STEPHANI TORRES PARRA, sin interés; PROF. HOMERO 

PÉREZ LUCIO, sin interés; PROFA. ALMA LORENA VÁZQUEZ 

SIFUENTES, sin interés; PSIC. ALEJANDRA MALDONADO GARCÍA, sin 

interés; C. GABRIEL MEDELLÍN VARELA, sin interés; C. ESTELA VIVANCO 

COSSÍO, sin interés. 

 

Manifestando que una vez hecha la manifestación se continua con la 

exposición del Tesorero Municipal, quien refiere que éste tema que por ser 

la primer Cuenta Pública anual le toca presentar a ésta Administración será 

necesario hacer un preámbulo breve de un bosquejo legal sobre todo en 

donde tiene fundamento la estructura y contenido de la propia cuenta pública 

2018, en días pasados hace 15 días estuvimos en una capacitación en la 



 

 

 

Ciudad de San Luis Potosí donde la propia Auditoría Superior del Estado 

nos da estos lineamientos a seguir, porque tuvieron unos ligeros cambios a 

lo que es el año 2017 para presentarse en el 2018 que ya pasó, es la 

estructura y contenido de la cuenta pública, como les comenta va enfocado 

a lo que es un marco legal nos habla de facultades y obligaciones, algunas 

consideraciones generales, la propia estructura de la cuenta pública que 

debe de contener, el contenido obviamente, las recomendaciones y los 

formatos que debemos de llevar a cabo en su llenado para la propia 

presentación, lo más interesante y como ya lo comentó es que todo emana 

de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera para las 

Entidades Federativas y de los Municipios, la Ley de fiscalización y revisión 

de cuentas del Estado de San Luis Potosí, la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Deuda Pública del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, Ley de Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí y sobre todo algo muy importante el 

Código penal del Estado de San Luis Potosí, estos son los fundamentos, el 

fundamento como tal ya para los que son la liga de artículos es el Art. 74 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 55 de la 

Ley Federal de Contabilidad Gubernamental, el Art. 53 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, el Art. 12 de la Ley de fiscalización y 

revisión de cuentas del Estado de San Luis Potosí y el Art. 31 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, todo lo que 

estamos haciendo va apegado a derecho, vamos a hablar de las facultades 

y obligaciones, en este caso corresponde al Congreso del Estado solicitar a 

través de la Auditoría Superior del Estado la presentación de esta Cuenta y 

de las Cuentas en general, en este caso es la del Ejercicio 2018, también las 

facultades de la Auditoría Superior del Estado es propiamente la revisión y 

fiscalización de las cuentas, ellos realizan un programa anual de auditorías 

el cual ya entregando esta propia cuenta ellos determinarán los muestreos 

necesarios los cuales ya nos hicieron llegar para hacer la revisión 

correspondiente, la Auditoría Superior del Estado practica lo que son las 

Auditorías y solicitan por escrito cada uno de los muestreos que quieren 

revisar, es una nueva modalidad, la ASE puede iniciar las auditorías desde 

el primer día del ejercicio siguiente si así lo desea, en este caso siempre las 

fechas determinan que empiezan por sobre el mes de febrero, marzo y 

emiten pliegos de observaciones por ahí de los meses de abril y mayo, y un 

período de desahogos los meses de agosto, y un periodo de 

comparecencias en los meses de septiembre y octubre de cada año; las 

facultades del Municipio son aprobar el presupuesto anual de egresos así 

como la cuenta pública municipal anual que le corresponde en este caso a él 

presentarla y después remitirla al Congreso del Estado para su revisión y 

fiscalización que ya había comentado, dentro de las facultades y 

obligaciones del tesorero también está elaborar y someter a la aprobación 



 

 

 

del Cabildo de forma oportuna lo que la cuenta pública anual, estando 

ahorita en tiempo y forma, porque a más tardar el día 15 de marzo deberá 

de presentarse al Congreso del Estado, quien a través de la ASE hace una 

invitación a que nos adhiramos a un esquema de calendarización Matehuala 

el día 15 de marzo 11 am, pero pretenden ir el día 13 de Marzo a entregar 

todo, porque hemos tenido las experiencias que en las fechas límites estás 

formado, tienes 50 cajas que respaldan tu cuenta, y es un caos 

verdaderamente entregar la cuenta pública, a veces hay Municipios que 

están entregando a las 12 de la noche, entonces no cayendo eso hicimos un 

esquema de trabajo, el día de hoy recibimos el último muestreo de la 

Auditoría, se estará trabajando este fin de semana en él y el próximo lunes 

estará todo estructurado para sus firmas correspondientes de quienes se 

involucran en este sentido y poder presentarla de ser posible el martes que 

es día 12 pero tengo idea sea el día miércoles 13, revisión de la propia 

Auditoría y pasar al Congreso del Estado para la entrega correspondiente, 

pero de acuerdo a lo que marca la Ley es el 15 de marzo la fecha límite de 

acuerdo a la modificación que se hizo el año pasado ya tenemos con este 

dos años que se presenta, y esta vez no va a ser la excepción, la Ley de 

fiscalización y revisión de cuentas dice que deberá de presentarse la original 

y certificada, lo comenta porque es un sinnúmero de documentos que en su 

momento también la propia Secretaría General estará también validando 

para poder entregar dos tantos un original y un certificado y más aparte el 

que nosotros tenemos como respaldo para tener certeza de que lo 

entregamos, la sanción por falta de presentación de la cuenta pública: la no 

presentación de la cuenta pública será sancionada dentro de los términos 

que establecen los Artículos 84 y 85 Fracciones I, II, III y IV y 86 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, el 12 de la Ley de Fiscalización y 

Revisión de Cuentas, el 82 Fracción V, VI y IX de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y el 323 del Código Penal del Estado de San 

Luis Potosí, que nos dice y como se relaciona, el Art. 12 dice que en el caso 

de que un ente auditable no presentara su Cuenta Pública en los plazos 

establecidos se hará acreedor a lo establecido en el Art. 323 del Código 

penal del Estado de San Luis Potosí, el Art. 323 dice “Comete el delito de 

ejercicio ilícito de las funciones públicas quien: VIII. Omita la remisión en 

tiempo y forma establecidos en la ley, de las cuentas públicas” y el 324 

refiere que “El delito a que se refiere el artículo anterior se sancionará con 

una pena de uno a tres años de prisión y sanción pecuniaria de cien a 

trescientos días del valor de la unidad de medida y actualización que perciba 

al momento de la comisión del delito, y destitución e inhabilitación del doble 

de la pena de prisión impuesta para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos.”; Lo menciona porque ya una vez en Matehuala sucedió 

un caso, parece que se puede tomar muy a la ligera la no presentación, 

pues sí tiene consecuencias, entonces es más que nada la exposición en lo 

legal, importantísimo aclararles que esta cuenta pública incluye un 

consolidado, que es incorporar a la cuenta pública lo del organismo público 



 

 

 

que es el DIF y de SAPSAM, va integrado pues Matehuala tiene estos 

casos, la estructura nos hablaron que debemos de estructurar en la 

capacitación, en el tomo uno que incluye todo lo que es lo contable incluye 

todo lo que es presupuestario por parte del Municipio y una parte de anexos, 

el tomo dos incluye igual información contable, presupuestaria y anexos 

también pero de los entes públicos descentralizados, van a ir dos tomos 

numerados, el uno para el Municipio, el dos para el DIF y otro tomo dos para 

SAPSAM, todo esto ya lo solicitamos y lo tenemos aquí en las oficinas, nada 

más estamos dándole el orden correspondiente, y comentarles también que 

anteriormente había una disyuntiva de que porque se presentaba una cuenta 

pública fuera de tiempo sabiendo que entramos en un período que 

descontinua el primero de octubre, es lo que les comentaba la Ley cambió 

ahora la Ley siempre ha sido clara, es cuenta anual 12 meses, nosotros no 

estábamos en funciones nos toca remitir lo que es la cuenta de los 12 

meses, vamos a enviar lo recibido de los nueves meses y lo de los tres 

meses, es importante aclararles la responsabilidad sí va dividida, la de los 

nueve meses es de la administración saliente y la responsabilidad de los tres 

meses es la de nosotros, y es mi obligación darles ese pormenor y sin más 

preámbulo me permitiré darle lectura a lo que es de manera acumulada los 

números de enero a diciembre del ejercicio 2018 de los cuales si tienen 

alguna duda, les comento que de los tres meses ya tuvimos su tiempo en la 

explicación, y si me preguntaran algo de los nueve meses me permitiré 

decirles que no puedo darle una contestación profunda dado que no 

conozco a profundidad lo que es el destino y ejercicio del presupuesto de los 

primeros nueve meses del ejercicio 2018, dando inicio con la lectura del 

estado analítico de ingresos y de egresos del primero de enero al 31 de 

diciembre de 2018; Al finalizar la lectura, el Tesorero Municipal manifiesta 

que fue la lectura de los informes, solamente para terminar y como así lo 

marca es nuestro deber darles el pormenor presupuestal dentro del año, si 

ustedes ven en sus ingresos en la sumatoria total son $303 millones de 

pesos y en los egresos son $335 millones de pesos, eso se traslada al déficit 

que existe en este año, entonces de manera presupuestal les comento, a 

inicio de la Administración el presupuesto originalmente cuando entró la 

Administración estaba aprobado por 448 millones de pesos, y nos dicen que 

estaba devengado en ese momento que concluyó la Administración por 

$372 millones de pesos, refiriéndose que estaban recaudados los $372 

millones de pesos, después cuando me presenté aquí en Cabildo les 

comenté que existía la póliza del caso OMEGA y que fue la que disminuimos 

de esos 372 millones de pesos la póliza valía 154 millones de pesos, 

entonces ese dato está erróneo porque no se tenía esa recaudación real, 

pues la real debían de haber sido los 372 menos los 154 millones de pesos, 

entonces son alrededor de 220 millones de pesos los que debió de haber 

recaudado este estado presupuestal, al 31 de diciembre el mismo recorte 

pero al 31 de diciembre sigue estando el mismo presupuesto, algo que es 

claro a nosotros no nos tocó hacer represupuestación en ese sentido porque 



 

 

 

no conocimos las partidas, era una obligación de la Administración Municipal 

saliente hacer un represupuesto para dejarnos un presupuesto estructurado, 

no lo hicieron, pero esa parte ya no nos toca a nosotros, nos corresponde 

hacer lo que ya hicimos de la cancelación de la póliza y realmente los 

ingresos recaudados ya sin contar la póliza de los 154 millones de pesos, 

quedaron 303 millones de pesos, y quiere decir que nuestra recaudación de 

los tres meses fue de aproximadamente 80 millones de pesos, disminuyendo 

esa póliza del caso omega, eso es en cuanto a los ingresos, también 

argumentar que como el presupuesto originalmente era de 448 únicamente 

pudimos recaudar el 67.68 de lo que originalmente se proyectó al inició del 

año 2018, que no nos tocó a nosotros pero es la proyección en cuanto a 

índices y en cuanto a formas de medir de lo que es la eficiencia de la 

recaudación, ahora en los egresos al 30 de septiembre como bien saben son 

los mismos egresos, se proyectan los mismos 448 millones de pesos, al final 

que realmente se devengaron son 238 millones de pesos, de los cuales se 

pagaron 238 millones, habían cuentas por pagar de 7 millones 300 mil pesos 

al cierre de la administración anterior, ahora nuestras cuentas cierran con el 

mismo presupuesto base de 448 ahora se devengó completamente 321 

millones 497 mil 181 pesos y con cuentas por pagar de 14 millones de pesos 

pero ya incluyen los 7 millones de pesos que se mencionaron hace un 

momento, cuáles son esos 7 millones de nosotros, dejamos de pagar el 

alumbrado público del mes de diciembre, y se comentó aquí en Cabildo que 

se le pidió a la CFE que nos descontara el mes de diciembre, dejamos de 

pagar las becas de estímulos hasta el mes de enero, dejamos de pagar lo 

que son las banquetas de la calle Bustamante y Roble y dejamos de pagar 

lo que son las rentas de unos camiones del relleno, y en la actualidad ya 

están pagados, ese es el resumen presupuestal aclararles que no hubo un 

tema de represupuestación en este año, nosotros en lo particular tuvimos los 

7 millones por pagar y que ya están a la fecha pagados, el Regidor C. 

Gabriel Medellín Varela pregunta si las adefas son 27 millones y en la otra 

parte dice 14, el Tesorero Municipal comenta que las adefas que refiere 

aquí son las que sí se pagaron, o sea este informe es de los pagos 

realizados se pagaron 27 millones de adefas en su momento, y estas 

todavía quedan pendientes, hace uso de la voz el Regidor C. Gabriel 

Medellín Varela para preguntar respecto al rubro de estímulos a servidores 

públicos a qué se refiere, el Tesorero Municipal dice que es el pago que se 

está prácticamente absorbiendo por parte del Ayuntamiento del traslado de 

impuestos, es el que se compensa al trabajador en la nómina, el Regidor C. 

José Juan Candelaria Partida interviene para manifestar que checando lo 

de la medicinas y productos farmacéuticos se le hace muy exagerado 4 

millones en un año, cuando nosotros hemos ejercido como 180 mil pesos en 

tres meses, es demasiado gasto, el Tesorero Municipal comenta que se le 

pasó decirles que al final de sus hojas desglosamos el mensual de todo este 

año, para que vean cuales son los gastos de estos tres meses y cuáles son 

los gastos de los 9 meses, ustedes pueden emitir sus propios comparativos 



 

 

 

ya no quiso profundizar en eso, pero al final viene tanto en ingresos como en 

egresos, el Presidente Municipal pregunta si la cuenta se va a votar pero 

se puede hacer observación de diferenciar los nueves meses, el Tesorero 

Municipal comenta que es lo que refería al principio, la responsabilidad está 

dividida, aquí la obligación es emitir lo que es el envío de la cuenta pública 

anual, aclara que puede ser enviada aprobada o desaprobada, tenemos que 

cumplir con el ordenamiento legal ya no es nuestra facultad (el Presidente 

Municipal pregunta que si aprobada por los 12 meses) refiriéndole que es en 

su conjunto, de manera particular es cuando se presenta mensualmente 

ahorita tienen que autorizar o no autorizar lo que es anual, de enero a 

diciembre (el Secretario del Ayuntamiento interviene y dice que no se 

pueden separar los meses), la Lic. Marina Guerra Martínez comenta que 

se puede hacer una observación, el Tesorero le responde que sí, señalando 

que ahorita la situación es que nosotros estamos en la función ahorita y nos 

toca hacer el envío, y la responsabilidad de los nueves meses es de la 

anterior, y las de los tres nuestra, de forma muy particular ustedes ya 

autorizaron tres meses y se entiende que nueve meses ustedes no los 

autorizaron pero el punto es que nos toca enviar la anual y ustedes deciden 

si es o no autorizada, toma la palabra el Lic. Caleb Rodríguez Ocampo 

manifiesta que al final de cuentas aunque vaya desaprobada no es nuestra 

obligación rendir la cuenta pública máximo por las situaciones que también 

nos impone la propia Constitución del Estado y por lo que acaba de 

comentar también el Tesorero a que podemos ser acreedores a un delito por 

no llevarla a cabo, una cosa es enviarla y otra cosa es enviarla aprobada, 

que es algo muy distinto, nada más que sí los tres meses de nosotros pues 

van incluidos con los nueve de la anterior Administración, la Regidora Lic. 

Educ.Fís. Rubí Stephani Torres Parra pregunta respecto a la póliza del 

caso OMEGA, le responde el Lic. Caleb Rodríguez Ocampo que es la que 

se quitó en el mes de noviembre pero va a existir el momento contable de 

entrada y de salida por la justificación de que no está ganado el asunto aún 

y que había que excluirlo dentro de la contabilidad pero sí viene el 

movimiento pero viene la situación del porqué se le dio salida, el Regidor C. 

José Juan Candelaria Partida pregunta por los servicios profesionales, 

científicos, técnicos y otros servicios a qué se refiere, el Tesorero le 

manifiesta que le puede contestar de lo actual, se contrata algunos servicios 

de médicos cuando la gente ocupa ir a San Luis y no se tiene el servicio en 

el propio sistema del seguro popular y ahí se les está incluyendo a este tipo 

de gastos, más atrás no sabría profundizar cual es el gasto, pero en la 

actualidad estamos metiendo ese tipo de gastos ahí, el Presidente 

Municipal comenta que es un riesgo tomar la decisión porque van los nueve 

y los tres, es mandar la cuenta tomar la decisión el día de hoy, poner 

nuestros criterios, porque también sería una responsabilidad de parte de 

nosotros votar algo a favor en algo que no tuvimos, creo que la 

responsabilidad debería de ser dividida pero refieren que no se puede 

dividir, el Lic. Caleb Rodríguez Ocampo dice que también hay que tomar 



 

 

 

en cuenta que el Cabildo anterior en el momento en que concluye tampoco 

hacen una aprobación de lo que ellos habían dejado, ellos mismos estaban 

en desacuerdo en la Cuenta que habían manejado los nueve meses, por eso 

no quisieron ningún pronunciamiento y ninguna aprobación de lo que habían 

realizado y ellos incluso siendo los partícipes estaban en desacuerdo, al final 

de cuentas como dijo el Tesorero para efectos de responsabilidad los 

nueves meses son de la antigua administración de octubre a diciembre 

corresponden ya a la presente administración, el Regidor Prof. Homero 

Pérez Lucio manifiesta que tiene muchas dudas pero de lo que no conoce, 

el Lic. Caleb Rodríguez Ocampo comenta que como dice el Prof. Homero 

si se pueden tener muchas dudas incluso el mismo tesorero puede tener 

dudas respecto a ciertos movimientos, porque es la información que a él 

mismo le arroja, yo creo que si habrá dudas en muchos aspectos, pero la 

proyección es por respaldar la administración, respaldar lo que debe de ser y 

nosotros cumplir con lo que nos corresponde; Al no haber más comentarios 

el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón pregunta al Honorable Cabildo 

solicita la aprobación de la Cuenta Pública Municipal Anual 2018, se 

pregunta que quien esté por la afirmativa se sirvan levantar su mano, 

REGISTRÁNDOSE QUE NINGUNO HA LEVANTADO LA MANO por lo 

que NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL ANUAL 2018; 

interviene el Tesorero Municipal refiriendo que si es conveniente 

fundamenten la negativa por tratarse de la cuenta pública anual, el Lic. Juan 

Miguel Sagredo Calderón pregunta conforme a la lista de los presentes 

manifiesten lo que consideren, el Presidente Municipal manifiesta que se 

tienen situaciones muy arriesgadas a nuestra Administración si damos 

aprobación a la cuenta anual y su postura es  negativa por la situación de las 

irregularidades que se manejan en esos nueve meses que nosotros no 

comprobamos, el Lic. Caleb Rodríguez Ocampo dice que al final de 

cuentas la Ley y las auditorías fiscales nos permiten también desaprobar la 

Cuenta no queriendo decir que estemos en contra de todo lo hecho, pero el 

simple punto de las irregularidades que existen también es en sentido 

negativo la aprobación de la cuenta pública debido a que no podemos 

garantizar el buen uso de los recursos y el buen manejo de las finanzas que 

hayan dado los primeros 9 meses del año, la Lic. Marina Guerra Martínez 

señala que de la misma forma también se pronuncia por la negativa, ya que 

no se puede aprobar una cuenta pública de la cual no formaron parte y no 

supieron en que se invirtió los recursos, no se conoció a donde fue a parar el 

recurso público, pero sí hacer la aclaración de que se pronuncia a favor por 

los tres meses que le corresponden a la presente Administración, la 

Regidora C. Silvia Elena Rodríguez Medellín comenta que también su 

negativa es debido a que no formó parte de esos nueve meses por lo que no 

puede aprobar algo de lo que no fue parte, y esa es la razón, el Regidor C. 

José Juan Candelaria Partida refiere que también está en la negativa 

viendo los números de los egresos y viendo algunos renglones de los 

diferentes rubros considera que haciendo una comparativa con lo que la 



 

 

 

actual administración ha ejercido piensa que están muy exagerados los 

gastos, por eso está en la negativa, la Regidora Lic. Rubi Stephani Torres 

Parra manifiesta que igualmente estaba checando una comparativa de los 

nueve meses atrás y sí es una diferencia importante, y también se le hace lo 

del movimiento de la póliza de omega era muchísimo dinero la diferencia y 

estaba realmente afectando los ingresos del 2018, en esa postura es 

negativa, el Regidor Prof. Homero Pérez Lucio interviene y dice que se 

pronuncia también en la negativa dentro de la Fracción IV del Artículo 34 de 

la Ley Orgánica se manifiesta el sentido de ellos de vigilar la administración 

y considera que no tiene los elementos para haber vigilado la administración 

del recurso de enero a septiembre de 2018, por lo tanto es negativa, la 

Regidora Profa. Alma Lorena Vázquez Sifuentes dice que su postura 

también es negativa porque no están solicitado la aprobación anual cuando 

sabemos que ésta Administración entró en el último trimestre, no hay 

manera de conocer los nueve meses antes, no está en condiciones de emitir 

un juicio de aprobación, por eso es negativa también, la Regidora Psic. 

Alejandra Maldonado García comenta que también su negativa es en 

contra por la falta de conocimiento en éstas áreas, considera que como 

menciona el Prof. Homero tiene la facultad de vigilancia el Regidor y la falta 

de conocimiento por no haber estado aquí previamente mi voto es en contra, 

el Regidor C. Gabriel Medellín Varela manifiesta que en contra en lo 

general como lo comenta la compañera Alejandra es la misma postura, la 

Regidora C. Estela Vivanco Cossío refiere que aprobaría la cuenta porque 

conoce y sabe cómo se hicieron las cosas, la cuestión es que a pesar de 

que las comparativas son muy diferentes pero también la comparativa de la 

actual administración es muy diferente, en cuestión de apoyo y demás es 

muy diferente, por lo que ella sí la aprobaría y a lo mejor en este momento 

no lo está aprobando, porque se está dando cuenta de cómo está realmente 

todo aquí adentro, esa es la cuestión, y no la aprobó porque no estuvo 

dentro de la administración pero sabe cómo está, y le gustaría que se 

invitara al ex tesorero el cual aún trabaja en el Ayuntamiento para que 

explicara la cuenta y les aclarara esas dudas tan grandes se tienen, como al 

Señor Candelaria lo de los medicamentos o a muchos de ustedes, porque 

todo tiene su fundamento y origen, realmente aquí nada más es investigarlo 

y sabe que estaría muy bien, y ella conoce a la persona que estuvo, y es 

toda su intervención, siendo en sentido de aprobación de la cuenta pública 

anual 2018. 
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Como punto tercero del orden del día, relativo a la aprobación del acta de 

la presente Sesión de Cabildo, toma la palabra el C. Roberto Alejandro 

Segovia Hernández para solicitar se dicte un receso para que se elabore el 

acta y se pase a lectura y aprobación, por lo que se somete a votación el 

receso APROBÁNDOSE POR 11 ONCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 11 

ONCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Siendo las 13 horas con 25 minutos, se dicta un receso en la sesión para 

reiniciar en 05 minutos. 

 

Siendo las 13 horas con 31 minutos, el Presidente Municipal, reinicia la 

sesión de Cabildo. 



 

 

 

 

Con fundamento en el acuerdo del punto tercero del orden del día de esta 

sesión se da lectura a la presente acta, y una vez concluida se solicita en 

caso de no haber comentarios se lleve a votación, pidiendo manifiesten su 

afirmativa levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 11 ONCE VOTOS A 

FAVOR, DE LOS 11 ONCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

 

Pasando al punto cuarto y agotados los puntos que fueron del orden del 

día, establecidos para esta Decimotercera Sesión extraordinaria de 

Cabildo, el C. Roberto Alejandro Segovia Hernández, Presidente 

Municipal, hace uso de la voz para decir que siendo 13 horas con 33 

minutos del día señalado al inicio del presente instrumento, se permite dar 

por clausurados los trabajos de la presente Sesión en donde todos los 

acuerdos que aquí se tomaron son válidos por contar con la mayoría de los 

miembros del Honorable Cabildo.- firmando al calce y margen para 

constancia de Ley, los que en este intervinieron supieron y quisieron 

hacerlo.- conste y damos fe.- 


